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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO No 465-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de jul¡o de 2021

VISTO:

El Oficio N" 0034-2021-UTEA-VRAC de fecha 20 de julio de 2021, rem¡tido por el V¡cenector
démico, sol¡citando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co N' 0045-

021-UTEA-VRAC de fecha 18 de jul¡o del año 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, ac€démico, administrativo y
económ¡co, concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Conse.lo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuosta de
los vicerectorados, asícomo aprobar los instrumentos de gestión ac€dém¡ca y de invest¡gación,
la política general de formación académ¡ca en Ia Universidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Universitaio y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo No 03'l -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Superior UniveBilaria, otorga la licenc¡a institucionala la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior un¡versilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesronal, con v¡genc¡a de se¡s (06) años, computados a
parlir de la not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Of¡c¡o N" 2157-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adJunta el

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'l y el lnfome N" '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na idenlifcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1 I de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de confomidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2o21",

Que, por Oficio N' 0034-2021-UTEA-VRAC de fecha 20 de jul¡o de 2021, remit¡do por el
Vicenector Académ¡co, sol¡crtando Ia rat¡ficación de la Resolución d6 V¡cenectorado Académ¡co
N" 0045-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de julio del año 2021, que aprueba el Reglamento
General Temporal de Becas Estud¡antiles de Pre Grado de la Universidad Tecnológica de los
Andes por las med¡das de emergenc¡a San¡taria del COVID-19, Sistema no Presencial;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de julio de 2021, el
Consejo Univers¡tario por unan¡midad ACORDO, ratiflcar la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N" 0045-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de julio del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, en vías de regular¡zación con efcacia anticipada al 18 de junio del
2021 eI REGLAMENTO GENERAL TEMPORAL DE BECAS ESTUDIANTILES DE PRE GRADO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, POR LAS MEDIDAS DE EMEGENCIA
SANITARIA DEL COVID-19, SISTEMA NO PRESENCIAL, Versión 2, el mismo que cont¡ene: Xl.
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Títulos, 69 artículos, 10 d¡sposicionos derogatorias, transitorias y finales, todo ello formando parte
de la presente resolución";

En uso de las atribuciones @nferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 22 de
jul¡o de 2021, la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co N' 0045-2021-UTEA-VRAC de fecha
18 de .iulio del año 202'1, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, en vías de
regularización con eficacia ar¡tic¡pada al 18 de jun¡o del 2021 el REGLAMENTO GENERAL
TEMPORAL DE BECAS ESTUDIANTILES DE PRE GRADO DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, POR LAS MEDIDAS DE EMEGENCIA SANITARIA DEL
COVID-1g, SISTEMA NO PRESENCIAL, Versión 2, el mismo que cont¡ene: Xl. Títulos, 69
artículos, 10 d¡sposiciones derogatorias, transitorias y t¡nales, todo ello formando parte
de la presente resolución"; Formando parte de la presente resolución en fojas 30.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las accionés de su competencia para el

efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y

demás of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ,la publicac¡ón de la presente Resolución en ei portal

WEB de la Universidad

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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